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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL

IEEPCO A REALIZAR UN INFORME PÚBLICO, DETALLADO

Y DESAGREGADO SOBRE EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE

MANDATO DE LA PERSONA TITULAR DE LA GUBERNATURA

DEL ESTADO DE OAXACA, A CARGO DEL DIPUTADO GI-
BRÁN RAMÍREZ REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, Gibrán Ramírez Reyes, diputado fe-
deral del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo
señalado en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79,
numeral 2, fracciones II y III, y 113 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 25 de enero del 2026 se llevó a cabo en Oaxaca la
consulta estatal de revocación de mandato para decidir
la permanencia del gobernador Salomón Jara Cruz.
Dicho ejercicio no fue sorpresivo ni motivado orgáni-
camente desde la ciudadanía, ya que, desde diciembre
del 2022, el propio gobernador anunció públicamente
que impulsaría una iniciativa para incorporar esta fi-
gura en la legislación estatal,1 la cual fue aprobada por
el Congreso local en enero del 2023. Aunque formal-
mente se trató de un ejercicio inédito a nivel subna-
cional, su desarrollo estuvo marcado por una baja par-
ticipación ciudadana, múltiples incidentes y diversas
acusaciones de irregularidades. 

A inicios de octubre de 2025, el Instituto Estatal Elec-
toral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEP-
CO) aprobó los lineamientos del proceso de revoca-
ción de mandato, estableciendo como plazos del 11 al
31 de octubre para el registro de personas promoven-
tes y del 1 al 30 de noviembre para la recolección de
firmas y presentar la solicitud de revocación previo al
31 de diciembre del 2025.2

Durante las etapas de registro y recolección de firmas,
organizaciones civiles, figuras públicas y ciudadanía
en general denunciaron que los principales promotores
del proceso provenían del propio aparato gubernamen-
tal.3 En este sentido, la diputada federal, Martha Ara-

cely Cruz Jiménez, señaló que el proceso estuvo mar-
cado por anomalías desde la recolección de firmas, al
afirmar que “en menos de un mes ya estaban las fir-
mas. Se sabe que todo el aparato gubernamental lo
buscó y no hubo consecuencias”.4

Asimismo, 31 organizaciones del territorio y de la so-
ciedad civil denunciaron que el proceso estuvo plaga-
do de irregularidades como el uso de programas socia-
les, así como amenazas o presión.5 Además,
calificaron el proceso como un ejercicio de legitima-
ción forzada: “Denunciamos que este ejercicio no na-
ce de una genuina exigencia popular de remoción, si-
no de una estrategia de autopromoción política. La
recolección de firmas por la propia militancia del par-
tido en el poder desvirtúa la naturaleza de la revoca-
ción, convirtiéndola en un acto de ratificación oficia-
lista”.6

Adicionalmente, desde Movimiento Ciudadano en Oa-
xaca se presentaron quejas ante el IEEPCO solicitan-
do que se hicieran públicos los nombres de las perso-
nas que recabaron firmas, ante denuncias de que se
trataba de funcionarios públicos y personas afines a
Morena.7 Pese a estas denuncias, el IEEPCO final-
mente informó que se recabaron 518 mil 979 firmas
válidas en 569 de los 570 municipios del estado, cifra
que representó el 86.06 por ciento de las firmas entre-
gadas y que superó el umbral del 10 por ciento exigi-
do por la ley.8

El 22 de diciembre del 2025, el IEEPCO emitió la con-
vocatoria formal para la revocación de mandato, fijan-
do la jornada de votación para el domingo 25 de ene-
ro de 2026. La boleta incluyó la pregunta: ¿Estás de
acuerdo en que Salomón Jara Cruz, Gobernador del
Estado, se le revoque el mandato por pérdida de con-
fianza o que siga en la Gubernatura hasta que termine
su periodo?.9

En los días previos a la jornada electoral hubo nuevas
irregularidades, como la colocación de propaganda
gubernamental en avenidas, colonias y carreteras del
estado.10 Y a pesar de que la comisión de Quejas y De-
nuncias del IEEPCO emitió una medida cautelar para
el retiro inmediato de propaganda irregular el 17 de
enero, los espectaculares continuaron exhibidos hasta
el día de la votación.11 Ante ello, integrantes de Movi-
miento Ciudadano de Oaxaca presentaron denuncias
sobre la operación de promoción indebida y entrega-
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ron evidencia de lonas, espectaculares y volantes dis-
tribuidos masivamente de manera ilegal.12

El día de la jornada el IEEPCO informó que se insta-
laron 2 mil 815 casillas en los 25 distritos electora-
les.13 Sin embargo, se reportaron 524 incidentes en las
casillas, algunos de ellos graves como los que se en-
listan a continuación:14

• En Santiago Amoltepec, en la sección 1959, se de-
tectaron 199 boletas marcadas introducidas irregu-
larmente en la urna

• En Santa María Sola de Vega, en la casilla 1950,
se reportó llenado de urnas y la retención de un su-
pervisor electoral.

• En San Martín Mexicapam un grupo de aproxi-
madamente ocho personas introdujo boletas de ma-
nera forzada y amenazó con volver a hacerlo. Más
tarde, el grupo regresó para exigir que borraran las
hojas de incidentes y que cubrieran las cámaras de
seguridad.

• En San Juan Guichicovi hubo quema de boletas

• En la capital hubo acarreo de personas en motota-
xis

• Se prendió fuego a las urnas de una casilla en San
Miguel Ecatepec, de Magdalena Tequisistlán

También se reportaron casos de coacción, uso de te-
léfonos celulares para fotografiar boletas, votos de
personas no registradas en la lista nominal e intentos
de compra de papeletas.15 Asimismo, otro episodio
grave ocurrió en Santa María Zaniza, en donde habi-
tantes señalaron que una funcionaria estatal intentó
sobornar y comprar a funcionarios de casilla para que
le entregaran las boletas y marcaran a favor de Salo-
món Jara, y, ante la negativa, procedió ella a marcar
boletas, por lo que fue retenida por autoridades co-
munitarias.16

Derivado de estos hechos, el IEEPCO informó que se
abrieron cuatro carpetas de investigación por la Fisca-
lía estatal en Santa María Apazco, Reforma de Pineda,
Santiago Amoltepec y San Martín Mexicapam, por
conductas que podrían constituir delitos electorales.17

Posteriormente, desde la coordinación estatal de Mo-
vimiento Ciudadano se anunció la impugnación del
cómputo final, denunciando anomalías como que no
retiraron la propaganda ilegal, las votaciones atípicas
con participaciones del 100 por ciento y porcentajes
inusualmente elevados a favor del gobernador, parti-
cularmente en municipios de alta y muy alta margina-
ción.18

De acuerdo con una investigación de Proceso, en 175
casillas se reportó más del 90 por ciento de votos fa-
vorables con claras irregularidades: en las 12 casillas
del municipio de San Juan Guichicovi los votos de
apoyo superaron el 90 por ciento y con una participa-
ción de 78 por ciento; en las 8 casillas de Santa María
Chilchota la votación a favor superó y la participación
estuvo por encima del 98 por ciento. Esos votos atípi-
cos sumaron un 12 por ciento de la totalidad de la par-
ticipación durante la jornada.19

Sobre el asunto, cabe resaltar que en otros municipios
hubo un claro rechazo hacia la administración del mo-
renista. Particularmente, en el distrito 13, que corres-
ponde a la capital, donde el 70.2 por ciento se pronun-
ció por que se le revocara el mandato,20 incluso Jara
Cruz sufrió un revés simbólico al perder la votación en
su propia casilla.21

Por su parte, el Partido del Trabajo estatal acusó que
hubo diversas irregularidades como el acarreo y com-
pra de votos, así como la presión a presidentes muni-
cipales.22 De igual forma, la Sección 22 de la CNTE
calificó el proceso como una farsa y denunciaron el
uso millonario de recursos públicos.23

Asimismo, representantes del PT denunciaron que, du-
rante el conteo de votos, ocurrieron caídas del sistema
informático del IEEPCO y variaciones a favor de Sa-
lomón Jara tras su restablecimiento, lo cual fue nega-
do por consejeras del instituto.24 Además, resalta que,
mientras el avance oficial era inferior al 4 por ciento,
el gobernador y su gabinete ya anunciaban resultados
parciales favorables, sin que existiera conteo rápido
autorizado.25

Finalmente, el 26 de enero, la consejera presidenta del
IEEPCO, Elizabeth Sánchez González, informó que
hubo una participación ciudadana del 29.9 por ciento
—por debajo del umbral de vinculación—, con un
38.16 por ciento a favor de la revocación y un 58.82
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por ciento por la continuidad, mientras que los votos
nulos alcanzaron un 3 por ciento.26

Se estima que el ejercicio tuvo un costo formal de al-
rededor de 100 millones de pesos,27 al que, de manera
informal, se suman las denuncias de gasto adicional en
propaganda ilegal, movilización electoral y presunta
compra de votos. Son recursos que fueron destinados
a un proceso severamente cuestionado desde su origen
hasta su conclusión. 

Tal y como denunciaron las 31 organizaciones, se tra-
ta de un proceso que “busca obtener un cheque en
blanco para [...] validar el Corredor Interoceánico, la
minería desenfrenada, la gentrificación y la entrega del
territorio al capital transnacional”.28 A pesar de este
panorama, Salomón Jara ha declarado que no hubo im-
posiciones ni simulaciones y que se votó en libertad:
“nos hicieron lo que el viento a Juárez”.29

Todo lo anterior debe entenderse en el marco de un
sostenido deterioro de la gobernabilidad en el estado,
asociado a una dinámica de concentración del poder y
debilitamiento de los contrapesos institucionales, atri-
buible a la conducción política del titular del Ejecuti-
vo local, Salomón Jara.30 Dicho proceso ha generado
un entorno de creciente conflictividad social, erosión
de la confianza pública y vulneración sistemática de
derechos, cuyas manifestaciones más relevantes pue-
den sintetizarse de la siguiente manera:

En primer término, se ha registrado un incremento
preocupante de la violencia ejercida contra personas
defensoras de derechos humanos y activistas sociales,
en un clima de hostigamiento que inhibe la denuncia
pública y la participación cívica. En este contexto, re-
sulta especialmente grave el caso de la desaparición y
posterior asesinato de Sandra Domínguez, ocurrido
tras haber señalado públicamente la presunta partici-
pación de funcionarios vinculados al partido gober-
nante y a la administración estatal en grupos de What-
sApp donde se difundían imágenes sexualizadas de
mujeres indígenas.

Asimismo, se observa un patrón persistente de nepo-
tismo en la integración y funcionamiento de diversas
instituciones estatales, así como en las estructuras par-
tidarias locales, lo que debilita los principios democrá-
ticos, legalidad y profesionalización del servicio pú-
blico.

A ello se suma la utilización de mecanismos de coer-
ción y represión en contra de estudiantes, organizacio-
nes sociales y comunidades que ejercen su derecho le-
gítimo a la protesta, particularmente aquellas que
defienden su territorio, sus recursos naturales y sus
formas de vida.

De igual forma, el alarmante incremento de los femi-
nicidios en la entidad, acompañado de prácticas de
opacidad y manipulación estadística que tienden a mi-
nimizar su magnitud real, obstaculizando tanto el ac-
ceso a la justicia para las víctimas como el diseño de
políticas públicas eficaces para la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
el siguiente

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Institu-
to Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca (IEEPCO) a que, en un plazo no mayor a 30
días naturales, realice un informe público, detallado y
desagregado sobre el proceso de revocación de man-
dato de la persona titular de la Gubernatura del Esta-
do de Oaxaca. Dicho informe deberá contener al me-
nos: la relación completa de personas físicas y
morales que participaron como promoventes y reca-
badoras de firmas, presentada en versión pública, sal-
vaguardando los datos personales y la información
confidencial; el número, tipo y estatus de las quejas,
denuncias e incidentes registrados durante la recolec-
ción de firmas, la jornada de votación y el cómputo de
resultados; las razones técnicas y operativas relacio-
nadas con las fallas o interrupciones del sistema de
cómputo. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro 
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Diputado Gibrán Ramírez Reyes (rúbrica)
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